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Resumen 
El artículo se propone describir la función normativa y el rol efectivo del Consejo de Planificación 
Regional de la Educación Superior (cpres), desde la sanción de la Ley 24.521/95 hasta 2010. En 
particular, se describe cómo se piensa al cpres en el marco de la implementación de la Ley, qué 
modelo de gestión se esperaba instalar con su incorporación y cuál se puso en funcionamiento fi-
nalmente. Se examinó el área metropolitana porque reúne a la mayoría de los representantes de las 
universidades nacionales con mayor tamaño y tradición, las universidades privadas y los institutos 
de educación superior no universitaria (iesnu). Se analizaron fuentes documentales y entrevistas 
en profundidad a informantes clave del ámbito académico, técnicos y políticos que participaron en 
el Programa de Reforma de la Educación Superior, iniciado en 1995. Con base en este análisis se 
evidenció que el cpres se constituye como una estructura de autoridad de nivel intermedio con capa-
cidad jurídico-institucional para planificar, coordinar y regular los procesos de implementación de 
las políticas en el marco de un contexto sistémico complejo y de alta diferenciación institucional. Sin 
embargo, aún no logran constituirse como efectivas autoridades de implementación. 
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The territorialization of public policies in Argentina. A study on cpres in the 
metropolitan area 

Abstract 
The article is aimed at describing the regulatory function and effective role of  the Regional Plan-
ning Council for Higher Education (cpres for its acronym in Spanish), since the passing of  Law 
24.521/95 until 2010. In particular, it describes thoughts about cpres in the framework of  the 
enforcement of  said Law, expectations related to the administrative model arising from its imple-
mentation and the real model that was finally put into practice. The metropolitan area was chosen 
because it gathers most of  the representatives of  the largest and most traditional national and private 
universities, and the non-university higher education institutions (iesnu for its acronym in Spanish).
Documentary sources and in-depth interviews with key informants of  the academic, technical and 
political spheres involved in the Higher Education Reform Program initiated in 1995 were analysed. 
The analysis evidenced that cpres is set up as an authority structure of  intermediate level with legal 
institutional capacity to plan, coordinate and regulate the processes for the implementation of  the 
policies within the framework of  a complex systemic context and highly differentiated institutions. 
However, they have not managed to set themselves up as effective authorities of  implementation.

Key words: government, administrative, power, implementation, higher education.
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A territorialização das políticas públicas na Argentina. Um estudo sobre  
o cpres na área metropolitana

Resumo 
O artigo se propõe descrever a função normativa e o papel efetivo do Conselho de Planejamento 
Regional de Educação Superior (cpres), desde a promulgação da Lei 24.521/95 até 2010. Particu-
larmente, descreve como é pensado o cpres no marco da implementação da Lei, que modelo de 
gestão se esperava instalar com a sua incorporação, e finalmente qual foi o que ficou em funciona-
mento. Examinou-se a área metropolitana porque reúne à maioria dos representantes das universi-
dades nacionais de maior porte e tradição, as universidades privadas e os institutos de ensino supe-
rior não universitário (iesnu). Analisaram-se fontes documentais e entrevistas em profundidade a 
informantes chave do âmbito acadêmico, técnicos e políticos que participaram do Programa de Re-
forma da Educação Superior, iniciado em 1995. Com base nesta análise se evidenciou que o cpres 
constitui-se como uma estrutura de autoridade de nível médio com capacidade jurídico-institucional 
para planejar, coordenar e regular os processos de implementação das políticas no marco de um 
contexto sistêmico complexo e de alta diferenciação institucional. Entretanto, ainda no conseguem 
se constituir como efetivas autoridades de implementação.

Palavras chave: governo, gestão, poder, implementação, educação superior.
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Introducción
Durante las últimas décadas, en la mayoría de 
los países latinoamericanos, se han generado im-
portantes transformaciones que han modificado 
la organización y la forma de gestionar los siste-
mas educativos. Dichos cambios significaron una 
fuerte redefinición de los roles que hasta ese mo-
mento habían desarrollado cada uno de los acto-
res (individuales o colectivos, estatales o sociales) 
involucrados en la gestión, provisión y regulación 
de los servicios educativos. Uno de los elementos 
más visibles de esta redefinición de roles puede 
notarse claramente cuando se analiza y compara 
el rol que hasta hace relativamente poco tiempo 
desempeñaron los Estados nacionales y las nue-
vas responsabilidades que a partir de las reformas 
debieron asumir las instancias subnacionales de 
gobierno (regionales o locales) en materia educa-
tiva (Gvirtz y Dufour, 2008; Bobbio, 1991; Cabre-
ro, 2006; Acuña y Repetto, 2006; Aguilar, 2007; 
Repetto, 2004). En cuanto a la regulación, los  
sistemas educativos atravesaron, en este perio-
do, por un doble proceso: por un lado, hubo una 
disminución de la cantidad de campos regulados 
por los Estados nacionales y, por otro, se dio un 
cambio en la naturaleza de las regulaciones, pa-
sando éstas de regular procesos a regular también 
resultados. Finalmente, las variaciones en el cam-
po de la provisión, tanto en la regulación como 
en el financiamiento, crearon las condiciones de 
existencia y posibilidad para que nuevos actores 
estatales y no estatales intervengan en la provisión 
de servicios educativos (Gvirtz y Dufour, 2008).

Argentina no ha sido excepción en referencia 
a los procesos reseñados. La Ley 24.521/95 de 
Educación Superior introduce un nuevo actor en 
el gobierno del sistema educativo. El Consejo de 
Planificación Nacional de la Educación Superior 
(cpres) se piensa como un actor de nivel inter-
medio con capacidad para la elaboración e imple-
mentación de políticas educativas. Se crea para 

planificar, coordinar y regular el quehacer integral 
del sistema de educación superior. Sin embargo, en 
la actualidad parece cumplir otras funciones dife-
rentes de las definidas en la norma que le da origen.

El cpres como objeto de estudio
El estudio propuesto se inscribe en el marco de 
los estudios sobre el surgimiento de nuevos ac-
tores e instituciones en el sistema de educación 
superior. Se abordó desde dos líneas analíticas. 
Desde la perspectiva neoinstitucional (North, 
2001; Powell y DiMaggio, 1991; March y Olsen, 
1997), se sustentan los conceptos e ideas que se 
incorporan para comprender el rol que desempe-
ñan los actores de nivel intermedio en la imple-
mentación de políticas públicas en el campo de la 
educación superior.

Se plantea el problema del gobierno del siste-
ma de educación superior, en general, y de los 
cambios que introduce la territorialización de las 
políticas públicas en dicho campo, y la organiza-
ción del gobierno como una estructura multinivel, 
en particular. Esto supone la consideración de 
estructuras de autoridad y no sólo actores tomados 
individualmente. El término estructuras de autori-
dad refiere al “conjunto de los roles o modelos re-
gularizados de comportamiento y de expectativas 
acerca del modo en que habrán de comportarse 
los que ocupan posiciones especiales en la socie-
dad y el modo en que los demás deben obrar fren-
te a ellos” (Morlino, 1985: 39). 

estructuras de toma de decisiones o de aplicación 

de estas últimas. En ambos casos, son las normas 

formales (Constitución, leyes, decretos, etcétera) 

las que determinan cuáles son esas estructuras de 

autoridad y las que regulan su ámbito competen-

cial, quienes son las personas autorizadas para 

ocuparlas y bajo qué procedimientos, y cuáles 

son las funciones correspondientes a cada una de 

ellas (Morlino, 1985: 39).
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Las estructuras de autoridad se distinguen en ra-
zón de si son “estructuras de toma de decisiones 
o de aplicación de estas últimas. En ambos casos, 
son las normas formales (Constitución, leyes, de-
cretos, etcétera) las que determinan cuáles son esas 
estructuras de autoridad y las que regulan su ám-
bito competencial, quienes son las personas auto-
rizadas para ocuparlas y bajo qué procedimientos, 
y cuáles son las funciones correspondientes a cada 
una de ellas” (idem). Sin embargo, esto no supone 
desconocer la importante influencia que las reglas 
de juego (informales) pueden ejercer sobre aquellos 
que ocupan posiciones de autoridad. Este estudio 
retoma, además, el término autoridades de implemen-
tación para referir a la capacidad institucional efec-
tiva de que disponen los actores, en tanto estructuras 
de autoridad, para poner en marcha las metas esti-
puladas en el diseño institucional de una determi-
nada política (Pressman y Wildavsky, 1998).

Para el análisis se recupera la visión propuesta 
por la primera generación de estudios sobre im-
plementación de políticas públicas, representados 
en los análisis de Pressman y Wildavsky (1998) y 
en el marco teórico propuesto por la denominada 
tercera generación de estudios en implementación 
de políticas públicas (Mazmanian y Sabatier, 1981 
cit. por Peters, 2006; Winter, 1990 cit. por Peters, 
2006; O’Toole, 1990 cit. por Peters, 2006; Hill, 
2001 cit. por Peters, 2006), que retoma la matriz 
analítica planteada en aquellos primeros estudios 
y define a la implementación desde una “lógica de 
gobernación” (Winter, 2006: 158 en Peters, 2006). 
Desde este modelo analítico, se define a la gober-
nación como “un régimen de leyes, reglas, deci-
siones judiciales, y prácticas administrativas que 
constriñen, prescriben y posibilitan, la provisión 
de bienes y servicios públicos” (idem). La imple-
mentación se define como un proceso; éste parte 
de una decisión política (el diseño de la política) 
que incluye la definición de metas y medios para 
alcanzarlas. Las políticas implican teorías. Se 

declaren éstas en forma explícita o no, las políti-
cas apuntan a una cadena de causas que aparecen 
entre las condiciones esenciales y las consecuen-
cias futuras. Las políticas se vuelven programas 
cuando, por un acto autorizado, se crean las con-
diciones esenciales. Los programas hacen que las 
teorías funcionen de manera que forjen el primer 
eslabón de la cadena causal que conecta las accio-
nes con los objetivos. Así, la implementación es la 
capacidad de forjar eslabones subsecuentes de la 
cadena causal a fin de obtener los resultados que 
se desean (Pressman y Wildavsky, 1998).

La puesta en marcha de una decisión política 
conlleva una serie de decisiones subnacionales y 
acciones de distintos actores dirigidas a cumplir 
con el mandato de la autoridad federal. Además, 
durante el proceso de implementación política, 
las circunstancias cambian y las metas se alteran. 
Estos factores generan que el tránsito de una meta 
política (las condiciones esenciales) a su efectiva 
puesta en marcha no sea lineal. Antes bien, los ac-
tores encargados de la implementación se hacen 
responsables tanto de las condiciones esenciales 
como de los objetivos hacia los cuales se supone 
que aquellas conducen. En cuanto los actores po-
nen en funcionamiento las metas establecidas en 
el diseño institucional de una política pública, mo-
delan, a partir de sus intereses y comportamientos 
racionales, la dirección y objetivos que adoptará 
la misma. Asimismo, transforman el juego de re-
laciones establecido con el entramado de actores 
encargado de definir su puesta en marcha.

Desde el enfoque de la gobernanza se aborda el 
modo específico en que se implementa la acción 
de gobierno, así como el entramado de actores pú-
blicos y privados que allí participan.

El sistema de educación superior se piensa 
como parte (o subsistema) del sistema político y 
se caracteriza por la función de producir; es decir, 
de transmitir decisiones vinculantes (Luhmann, 
1991, 1993). Está compuesto por elementos 
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correlacionados entre sí, definidos por determi-
nados límites y en relación de interacción con el 
ambiente externo.1 El sistema de educación supe-
rior es estructuralmente “descentrado”, es decir, 
no existe el predominio de una función sobre las 
otras ni coordinación entre ellas (Aguilar, 2007). 
En este marco, la implementación de sus políticas 
se define en términos de conflicto, negociación 
y/o alianzas, por parte de un entramado de acto-
res: estatales, sociales no estatales, y paraestatales.2 
En relación con la categoría “paraestatal”, resulta 
conveniente especificar que representa a todas las 
autoridades académicas, estatales y no estatales, 
dado que todas (de diversa manera las autorida-
des de las instituciones “públicas” y “privadas”) 
se diferencian del funcionario público típico, pero 
todas —al mismo tiempo— sufren restricciones, 
obligaciones impuestas por el Estado y un control 
estatal, que no permite confundirlos con actores 
sociales que, típicamente, actúan con un mayor 
grado de autonomía con respecto al Estado.3

La interacción entre éstos se caracteriza por el 
alto nivel de autonomía que separadamente pueden 
ejercer y por las relaciones de cooperación/conflicto 
expresados en términos de recursos de poder o ca-
pacidades institucionales (Cabrero, 2006; Acuña y 
Repetto, 2006) para el efectivo gobierno del sistema.

Aspectos metodológicos
Se trata de un estudio descriptivo-exploratorio. 
El objetivo es describir y analizar cómo se piensa 

al cpres en el marco de la implementación de la 
Ley 24.521/95, qué modelo de gestión se espera-
ba instalar con su incorporación y cuál finalmente 
se puso en funcionamiento. Se abordó desde una 
perspectiva metodológica cualitativa. Para el análi-
sis se integraron datos provenientes de dos tipos de 
fuentes: fuentes documentales de carácter normati-
vo (leyes, decretos, resoluciones ministeriales y dic-
támenes) y documentación producida por el cpres 
metropolitano (el conjunto de actas, resoluciones y 
acuerdos), y documentos de trabajo publicados por 
actores del ámbito académico en el campo de la 
educación superior. Además, se realizaron entrevis-
tas en profundidad a actores clave del sistema edu-
cativo argentino. La guía de entrevista consideró las 
siguientes dimensiones: 1. Historia, 2. Funciones, 
3. Agenda, 4. Actores y 5. Presupuesto.

La elección del caso
El estudio seleccionó el caso del cpres región 
metropolitana; éste se compone de dos jurisdic-
ciones, la ciudad de Buenos Aires y el Conurbano 
bonaerense. En la región metropolitana se con-
centra, en mayor medida, la actividad del sistema 
de educación superior. Se encuentran allí las uni-
versidades de mayor tamaño y tradición, como la 
Universidad de Buenos Aires (uba) y la Universi-
dad Nacional de La Plata (unlp).

Durante los últimos años, en la región metro-
politana se produjo una motorización del creci-
miento institucional por parte del sector público 

1 El ambiente externo concentra subsistemas altamente diferenciados (economía, política, ciencia/tecnología, derecho, familia y 
vida privada, arte…) y autorreferidos, que interactúan entre sí siguiendo sus propios códigos de acción (en busca de recursos que 
sean procesados según su propia lógica de acción: objetivos, reglas, instrumental, imágenes de logro, etcétera).
2 El sistema de educación superior está conformado por un intrincado entramado de actores. Se distinguen aquí tres categorías 
analíticas: a) los actores estatales, b) los actores sociales no estatales: los organismos internacionales, que si bien no tienen una terri-
torialidad específica, capaz de categorizarlos como actores de una sociedad o un Estado determinado se presentan aquí, para 
efectos analíticos, como “actores sociales” no estatales (Repetto, 1997), y c) los actores paraestatales: integrado por el conjunto de 
rectores y/o autoridades de instituciones de educación superior universitarias y no universitarias, de gestión pública y privada, 
por asociaciones de rectores, grupos académicos y agrupaciones universitarias.
3 La categoría paraestatal se adopta por la pertinencia y relevancia para significar a “todas las autoridades académicas, estatales 
y no estatales, dado que todas (de diversa manera los de las instituciones ‘públicas’ y los de las ‘privadas’) se diferencian del 
funcionario público típico, pero todas —al mismo tiempo— sufren restricciones, obligaciones impuestas por el Estado y un con-
trol estatal, que no permite confundirlos con actores sociales que, típicamente, actúan con un mayor grado de autonomía con 
respecto al Estado” (María Fernanda Potenza dal Masetto en entrevista, febrero 2011).
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y privado. Esto configuró un conglomerado insti-
tucional complejo. Desde el punto de vista territo-
rial, la dinámica del sector privado tuvo lugar en 
la ciudad de Buenos Aires (cba), mientras que el 
sector público adquirió mayor presencia en varios 
partidos del Conurbano bonaerense.

La cba presenta un total de 24 universidades 
(dos nacionales y 22 privadas) y un total de 255 
institutos de educación superior no universitaria 
(iesnu), de los cuales 49 son de gestión estatal 
y 206 de gestión privada (Krotsch y Atairo, 2008; 
Suasnábar y Rovelli, 2009; spu, 2010).

El Conurbano bonaerense tiene 18 universidades 
(15 nacionales y tres privadas) y 204 iesnu, sien-
do 53 de gestión estatal y 151 de gestión privada 
(Krotsch y Atairo, 2008; Suasnábar y Rovelli, 2009; 
Secretaría de Políticas Universitarias (spu), 2010).

En los últimos años el sistema de educación su-
perior creció en términos cuantitativos pero no se 
modernizó (García de Fanelli, 2005). Esto ha teni-
do mayor visibilidad en el área metropolitana don-
de además se ha evidenciado con mayor claridad 
una tendencia institucional hacia nuevos modelos 
organizacionales (García de Fanelli, 2005 y 2009).4

4 La primera universidad argentina que se organizó por departamentos (antes que por facultades) fue la Universidad Nacional 
del Sur (uns) en 1953. Un segundo momento de cambio organizacional se desarrolló a partir de los años noventa por un con-
junto de universidades privadas.

Cuadro 1. Instituciones de educación superior en la región metropolitana, 2010 

Fuente: elaboración propia con base en datos de spu (2010) y Suasnábar y Rovelli (2009).
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Estructura del análisis y principales 
hallazgos
El entramado de actores
En esta sección se presentan tres tipos de actores 
que conforman el contexto interinstitucional del 
cpres.Un primer grupo de actores se encuentra 
en el ámbito nacional. Los actores estatales son: 1) 
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Nación (mecyt), que interviene a través de 
la Secretaría de Políticas Universitarias (spu); 2) la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria (coneau), y 3) la Sindicatura Gene-
ral de la Nación (sigen), órgano rector de control 
interno en el ámbito gubernamental creado por la 
Ley 24.156/92 y encargado de supervisar el funcio-
namiento de las instituciones en el nivel ministerial.

En el nivel subnacional, se sitúan las autoridades 
públicas de los 24 gobiernos provinciales, encarga-
das de administrar el sector de educación superior 
no universitario.

Otro tipo de actores son los aquí denominados pa-
raestatales: 1) el Consejo Interuniversitario Nacional 
(cin) integrado por los rectores o presidentes de las 
instituciones universitarias nacionales y provinciales 
reconocidas por la nación, 2) el Consejo de Recto-
res de Universidades Privadas (crup), 3) el Consejo 
Regional de Planificación de la Educación Superior 
(cpres), organizado en siete regiones, que reúne en 
su interior a un representante de la SPU, a un repre-
sentante de la máxima autoridad educativa provin-
cial y a los rectores de las universidades públicas y 
privadas, de cada región, 4) el Consejo de Univer-
sidades (cu), precedido por un representante direc-
tivo del mecyt, y luego por el comité ejecutivo del 
cin, la comisión directiva del crup un representan-
te de cada cpres, y un representante del Consejo 
Federal de Cultura y Educación. Finalmente, están 
los actores sociales no estatales: agrupaciones gremiales 
representadas en la Federación Nacional de Docen-
tes Universitarios y representantes de distintos orga-
nismos internacionales.

La trama institucional está conformada por las 
interacciones entre el Estado y los actores que par-
ticipan en el gobierno del sistema de educación su-
perior. Está atravesada por intereses corporativos y 
voluntades particulares que en la resolución de sus 
tensiones van marcando las orientaciones que puede 
ir asumiendo la gobernanza territorial en los distin-
tos contextos situacionales (Catenazzi et al., 2009).

La gobernanza territorial: la creación 
del cpres
El origen del cpres puede entenderse en el marco 
de un proceso de políticas orientadas al mejoramien-
to del sistema de educación superior y a la adecua-
ción de sus programas académicos y científicos.

Surge en el marco de la Ley 24.521/95 de Edu-
cación Superior sancionada en 1995, luego de un 
proceso de fuertes debates en torno a la forma de 
concebir el sistema de enseñanza superior en la 
Argentina. En aquel escenario se identificaban dos 
concepciones en disputa sobre el modelo que debía 
adoptar el sistema de educación superior. Dichas 
posiciones se alineaban políticamente en dos gru-
pos. Una de las posiciones nucleaba a los defensores 
de una mayor intervención del Estado en el sistema 
de educación o de un mayor regulacionismo estatal. 
Estaba conformado por funcionarios políticos, aca-
démicos y expertos de distintas disciplinas sociales, 
educativas, culturales y económicas. El modelo que 
proponían presentaba a la educación superior como 
un bien público y como recurso indispensable para 
el desarrollo integral de la nación. En ese marco, el 
Estado debía intervenir en la organización del siste-
ma, para encarar políticas y programas educativos 
capaces de planificar, articular y organizar el con-
junto de instituciones educativas y socioeducativas. 
Además, debía garantizar la igualdad y calidad de 
oportunidades para todos los habitantes del territo-
rio frente al derecho a la educación. El Estado, para 
este grupo, se constituía como responsable de regu-
lar, asistir y focalizar los diferentes requerimientos 
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de la oferta (universidades públicas e institutos de 
educación superior no universitaria) y de promover 
y asistir a la demanda de educación superior.

La otra posición reunía a los partidarios de una 
mayor autonomía (autonomistas) de las institu-
ciones de educación superior y del retiro del Es-
tado como promotor y agente de política activa 
para el sector. Se componía por una alianza de 
origen más heterogéneo pero con una fuerte uni-
dad en sus acuerdos básicos. Estaba integrada por 
funcionarios políticos, académicos y expertos de 
disciplinas vinculadas a las ciencias económicas, 
así como por representantes de corporaciones 
empresariales nacionales y foráneas. Se suma-
ban a éstos los expertos provenientes de distin-
tos organismos nacionales e internacionales que 
funcionaban como think tanks en la producción y 
formulación de políticas públicas y que adscribían 
al modelo socioproductivo propulsado por las re-
formas de primera y segunda generación5 imple-
mentadas por el gobierno de Carlos Menem entre 
fines de los ochenta y hasta mitad de los noventa. 
El modelo que proponían identificaba a la edu-
cación como un bien de mercado cuya calidad se 
garantizaba a través de la competencia y al que las 
demandas le asignaban pertinencia, y no la socie-
dad. Se pensaba que la regulación debía quedar en 
manos del mercado y el Estado nacional no debía 
intervenir como un actor “proveedor” de bienes.

Al promediar el año 1994, el entonces ministro 
de Educación Jorge Alberto Rodríguez, en repre-
sentación del bloque autonomista, puso a conside-
ración de la Comisión de Educación y Presupuesto 
de la Cámara de Diputados del Congreso Nacional 
el proyecto original sobre los Consejos de Planifi-
cación Universitaria Regional emanado del Poder 
Ejecutivo Nacional. El proyecto de ley llevaba por 

título “Régimen para el conjunto de las institucio-
nes de educación superior y en particular para las 
universidades nacionales, privadas y provinciales” 
e inició su tratamiento en las sesiones ordinarias 
durante ese año. El mismo impulsaba una defini-
ción muy estructurada de las responsabilidades y 
funciones de los miembros de las instituciones de 
educación superior, la escasa (universidades públi-
cas) o nula (universidades privadas) representación 
del personal docente, no docente y estudiantil en el 
gobierno universitario y la captación de recursos 
vía el mercado competitivo.

El grupo regulacionista con representación en el 
Congreso de la Nación percibió la propuesta como 
sumamente ortodoxa y generó una contrapropues-
ta centralmente interesada en suavizar la ortodoxia 
del texto original e inducir un cambio en el planteo 
sobre la regulación a cargo del mercado.

Luego de un proceso de intensos debates y compli-
cadas negociaciones, se aprobó un marco regulatorio 
fuertemente normativo que satisfizo los objetivos de 
la posición autonomista e incluyó además las prefe-
rencias del grupo regulacionista. El proyecto origi-
nal cambió su denominación convirtiéndose en la 
Ley de Educación Superior (les) 24.521, promul-
gada en agosto de 1995. El texto de la Ley permite 
visualizar al cpres como el arreglo institucional 
que surge de la transacción de las dos perspectivas.6 
La contribución del sector regulacionista se produjo 
en el marco de un programa de “reforma de la edu-
cación y de la educación superior que fue parte de 
un proceso de carácter global cuyo núcleo ideológi-
co residió en la dupla calidad-evaluación así como 
en una fuerte orientación al mercado. Al mismo 
tiempo que el Estado como eje de las transforma-
ciones se reservó un papel regulador y evaluador” 
(Krotsch y Atairo, 2008: 27-28).

5 De acuerdo con el uso que muchos documentos de los organismos internacionales ayudaron a generalizar, Camou (2002) 
distingue dos generaciones de reformas. La primera generación de reformas estaba centrada en la reestructuración de las relacio-
nes entre Estado y mercado, en términos de una redefinición de las respectivas esferas de influencia. La segunda generación se 
ocupa —principalmente— de las mejoras en términos de calidad institucional, en particular, de aquellas áreas de política que son 
funciones indelegables del Estado (justicia, seguridad, educación, marcos regulatorios orientados a la competencia, etcétera).
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En este marco del debate se comprende la 
incorporación del cpres como un instrumen-
to de política pública, generando espacios para 
una mayor regulación ministerial en el sistema 
de educación superior. Sin embargo, en el nivel 
institucional, se profundizaba la autonomía de 
las universidades nacionales en su aspecto eco-
nómico, autorizándolas a cobrar tasas y servicios 
(garantizando lo intangible de esos ingresos), a 
establecer los salarios del personal docente y no 
docente y facultándolas para dictar normas res-
trictivas al ingreso.

Entonces, el cpres tiene el propósito inicial de 
generar espacios de planificación pero en un mar-
co autonómico de laissez faire.

El contexto legal
El cpres se piensa como un instrumento de polí-
tica activa a cargo del Estado nacional. Su diseño 
institucional encarna el espíritu general de la Ley 
24.521/95 caracterizada por un enfoque de plani-
ficación descentralizada y regional, con alto nivel 
de autorregulación del sistema.

En ese contexto, el cpres se propone como 
uno de los mecanismos interinstitucionales de co-
ordinación sistémica (educación superior como 
un conjunto mayor que educación universitaria). 
Esto es, asignándole la concertación integral del 
sistema de educación superior que comprende 
a dos subsistemas: el de educación universitaria 

(pública y privada) y el de educación superior no 
universitaria (institutos de enseñanza terciaria, 
formación docente y técnica).

Además, la Ley prevé que el cpres desarro-
lle múltiples objetivos: a) la articulación entre el 
nivel medio y el superior; b) la articulación entre 
el nivel universitario y no universitario, c) la de-
tección de necesidades de educación superior a 
nivel regional, posibles de atender por el marco 
institucional y, por último, d) la coordinación en-
tre Universidades.

En los artículos 10, 71 y 72 contiene referencias 
específicas. Según el artículo 10, “la articulación a 
nivel regional estará a cargo de los Consejos Regio-
nales de Planificación de la Educación Superior, 
integrados por representantes de las instituciones 
universitarias y de los gobiernos provinciales de 
cada región”.

El artículo 71 los incluye dentro del conjunto de 
órganos de coordinación y consulta, expresando 
que “serán órganos de coordinación y consulta del 
sistema universitario, en sus respectivos ámbitos, 
el Consejo de Universidades, el Consejo Interu-
niversitario Nacional, el Consejo de Rectores de 
Universidades Privadas y los Consejos Regionales 
de Planificación de la Educación Superior”.

El artículo 72 señala la participación de un repre-
sentante de cada CPRES —que deberá ser rector 
de una institución universitaria— en la conforma-
ción funcional del Consejo de Universidades.

6 A partir de las consideraciones señaladas por Juan Carlos del Bello en una lectura preliminar de este trabajo, considero apro-
piado precisar el alcance analítico e interpretativo que aquí se hace de las categorías “autonomista” y “regulacionista”. Éstas 
se han utilizado en estudios previos (Camou, 2005, 2007, 2001; Krotsch, 2001, 2007, 2008; Pérez Rasetti, 2007, 2010), y aquí 
se recuperan para marcar las diferencias observadas entre dos posiciones políticas. La posición autonomista caracterizada por 
propiciar una mínima intervención estatal en el ámbito público. La intervención del Estado se justifica en la medida que asegura 
las reglas de juego dentro de las que operan los individuos.

La posición regulacionista visualiza al Estado como un actor central. No sólo garantiza las reglas de juego sino que tiene un rol 
activo y conductor para asegurar la gobernabilidad del sistema. Por tanto, sostiene un mayor intervencionismo estatal. De la tran-
sacción entre estas dos posturas aparece lo que Del Bello (2010) denomina “neo-regulacionismo”. Desde la perspectiva analítica 
que guía el trabajo propuesto, se entiende que el carácter “neo-regulacionista” resulta del sistema de acuerdos y arreglos político-
institucionales generados en torno al debate para sancionar la les. Esto supone reconocer dos grupos de actores con posiciones 
de poder diferentes y, por tanto, con intereses diversos. De manera que, visto de este modo, no es posible definir el carácter de 
“neo-regulacionista” como un atributo general o unívoco. Asimismo, se reconoce que luego de la sanción y puesta en marcha de la 
les, esos dos grupos comenzaron a confundirse en una misma línea político-ideológica, de difícil definición, y asumieron en grado 
creciente la necesidad de implementar políticas caracterizadas por un nuevo tipo de regulaciones o “neo-regulacionistas”.
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La obtención de dicho marco regulatorio expre-
só, por un lado, los intereses contenidos en la pro-
puesta de la posición autonomista que, desde una 
perspectiva política, buscó mejorar los problemas 
de calidad educativa y eficiencia institucional, ge-
nerados por una anterior desatención y restricción 
presupuestaria, la ineficacia en los métodos de 
planificación centralizada y la falta de integración 
sistémica. Pero además representó para la posi-
ción regulacionista la oportunidad de incorporar, 
desde una mirada técnica, los objetivos de planifi-
cación descentralizada de nivel regional.

En ese marco, la decisión de crear los cpres 
estuvo motorizada por razones técnico-políticas 
vinculadas a la necesidad de fortalecer la capaci-
dad organizativa de “territorios” para el desarro-
llo de sistemas sociales, culturales y productivos 
locales, configurando una red de instituciones de 
educación, institutos de investigación y empresas 
conectadas con el tejido social e institucional de 
cada localidad o región.

De esa manera se recuperaba la tradición de 
abordaje regional que desde los años sesenta, y 
aun en los periodos dictatoriales, otorgaba al Es-
tado un papel activo en la planificación e integra-
ción del sistema como una forma superadora de la 
división provincial. El conade primero, luego la 
Secretaría de planificación a nivel de la presiden-
cia, la regionalización de instituciones como el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas (conicet) o el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (inta), son ilustrativos 
de este enfoque. Incluso el Plan taquini (h) obe-
decía a un criterio de regionalización.

Este paradigma tuvo un primer antecedente en la 
legislación argentina con la última ley de la demo-
cracia de 1974 (Ley 20.654), conocida como Ley 
Taiana. El artículo 52 preveía diversas instancias 

de planificación. Incluso mediante Decreto 451 del 
5 de julio de 1973 se suspendía la creación de nue-
vas universidades, tanto estatales como privadas, 
hasta tanto tuviera lugar un proceso de planifica-
ción, norma que estuvo vigente hasta fines de la 
década de los ochenta.

La configuración regional del cpres en parte 
parece ser tributaria del paradigma de planifica-
ción de los sesenta: el Noroeste Argentino (noa), 
el Noreste Argentino (nea) y la Patagonia. Re-
sulta heterodoxa a esa tradición el armado de 
los cpres , Centro Oeste (coes) y Centro Este 
(cee), cuando tradicionalmente las regiones fue-
ron Cuyo, Centro y Mesopotamia.7

La Ley de Educación Superior (les) no especi-
ficó funciones para el cpres pero sí lo hizo la Re-
solución Ministerial 602/95,8 por medio de la cual 
se reglamentó el contenido de la les y se asignó 
al cpres funciones y mecanismos específicos de 
planificación, coordinación y consulta del siste-
ma, con el objetivo básico de promover la inte-
gración de las instituciones de educación superior 
en el contexto regional, así como el intercambio 
y la reflexión conjunta entre dichas instituciones, 
los representantes de los estados provinciales, las 
instituciones sociales intermedias y los sectores 
productivos de la región.

Sin embargo, el momento de reglamentación 
de las funciones del cpres pareció renovar la ten-
sión entre los funcionarios políticos de la posición 
autonomista, responsables de la puesta en marcha 
de dicha norma y los representantes del grupo re-
gulacionista, sin identidad partidaria en el Poder 
Ejecutivo Nacional.

Es evidente que la reglamentación de los ar-
tículos 10, 71 y 72 contenidos en la les se con-
cretó parcialmente con la Resolución Ministerial 
602/95 y se completó con la ejecución de dos 

7 La región bonaerense en los años sesenta se definía como pampeana, y alcanzaba a la provincia de la Pampa. Hacia 1983, con 
el retorno a la democracia se crea la región Patagónica y se incorpora esta provincia al “Sur Argentino”.
8 www.me.gov.ar/spu/guia_tematica/CPRES/cpres-normativas.htm
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decretos nacionales, en conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 99, inciso 2, de la Constitu-
ción Nacional Argentina.

El 22 de septiembre de 1995 el artículo 11 del 
Decreto Nacional 499 estableció que “en la regla-
mentación que el Ministerio de Educación y Cul-
tura dicte para la organización y funcionamiento 
de los cpres, deberá preverse el procedimiento de 
elección de los representantes de esos cuerpos ante 
el Consejo de Universidades, así como la duración 
de sus mandatos”.

Posteriormente, el 4 de junio de 1996 se pu-
blicó en el Boletín Oficial el Decreto Nacional 
576/96, que reglamentó las consideraciones es-
pecíficas de los artículos 10, 71 y 72 de la LES 
pero sólo en referencia a la autorización, crea-
ción y modificación en los estatutos y planes de 
estudios de las IES con el propósito de restringir 
la expansión territorial del sistema. En 1999 este 
Decreto fue derogado junto a un Decreto anterior 
(el 2282/93) y se emite el Decreto 1047/99, que 
define al cpres como un organismo de consulta 
no vinculante para evaluar la creación de nuevas 
sedes, subsedes y extensiones áulicas fuera del 
cpres de pertenencia.

En resumen, si bien la Ley 24.521 recupera para 
el cpres el tipo de abordaje regional propuesto 
por el paradigma de planificación iniciado en los 
años sesenta, la implementación de sus objetivos 
y mecanismos es un proceso que aún se encuen-
tra en marcha. El cpres ha logrado estructura-
se como un espacio de autoridad, en tanto actor 
estatal, en el gobierno del sistema de educación 
superior. Pero debido a las tensiones de la que es 
tributaria la normativa no ha podido pasar a la 
acción pública.

Estructuras de autoridad. 
Las funciones efectivas del cpres
Hasta aquí se ha relatado el proceso que guió la 
conformación de un marco regulatorio para el 
cpres. En esta sección se analizará el modelo de 
planificación que efectivamente funciona.

Para ordenar el análisis de los roles que el 
cpres ha puesto en funcionamiento desde 1996 
se distingue la sucesión de tres periodos políticos. 
El primero se extiende de marzo de 1996 a diciem-
bre de 1999. En un sentido amplio, este periodo se 
caracteriza por la consolidación de la estructura 
organizativa de la spu, creada en 1993. La spu 
se organizó en dos subsecretarías: la de Coordi-
nación Universitaria y la de Programación, y tres 
direcciones: Gestión Universitaria (ex Asuntos 
Universitarios), Economía e Información y Di-
rección Nacional General, en la que se integra-
ban los distintos proyectos ligados al Programa 
de Reforma de la Educación Superior (pres) 
(Krotsch y Atairo, 2008).9 Su creación está en 
estrecha vinculación con la creciente expansión 
y diversificación institucional de las últimas dé-
cadas. Esto supuso un incremento importante en 
las actividades de política universitaria, así como 
del cuerpo técnico y administrativo encargado de 
su implementación y seguimiento. En este pro-
ceso de ampliación e institucionalización de las 
actividades de regulación también jugó un papel 
importante la formalización de llamados a con-
curso para los distintos cargos de la estructura, lo 
que implicó un incremento cuantitativo y cuali-
tativo de la capacidad técnico-burocrática del or-
ganismo, así como de su importancia dentro del 
Ministerio de Educación de la Nación (Krotsch y 
Atairo, 2008).

9 En 1995 se pone en marcha el pres, cuyo objetivo fue el mejoramiento de la eficiencia y calidad de la gestión universitaria 
y también de la reforma académica y administrativa. El Programa tenía varios componentes que incluían: el fortalecimiento 
institucional del sector universitario a través de la coneau, el siu (Sistema de Información Universitaria), el Sistema de Infor-
mación y Asignaciones Presupuestarias de Recursos y el fomec (Fondo para el Mejoramiento de la Capacidad), así como el 
Programa de Gestión y Planificación de la propia spu (Krotsch y Atario, 2008).
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El segundo periodo se ubica entre diciembre de 
1999 y principios de 2002. Se caracteriza por el pre-
dominio de un contexto de restricción presupuestaria 
en el nivel nacional. En particular por la reformula-
ción del diseño institucional que dio origen al cpres.

Después, los cambios de signo y conducción 
política en la Presidencia de la Nación, —pri-
mero con Eduardo Duhalde (2002-2003) y luego 
con Néstor Kirchner (2003-2007)—, determinan 
el tercer periodo del análisis que llega a la actua-
lidad. Éste podría caracterizarse por una mayor 
intervención estatal en el funcionamiento del sis-
tema de educación superior y por un incremento 
y fortalecimiento de las funciones ejecutivas que 
despliega el cpres en relación con las actividades 
de tutela previas. Además, entre 2003 y 2007, se 
registra una mayor participación dentro del ámbi-
to cpres de los rectores de las universidades pú-
blicas y privadas. Si bien esta participación es uno 
de los elementos constitutivos del cpres como 
espacio público de consenso y negociación, se for-
taleció luego del periodo de reforma institucional 
del cpres de los años 1999-2002. El interés de 
estos actores sociales se orientó a la recomposi-
ción de la estructura organizativa del cpres y no 
sólo a su funcionamiento. Dicha participación es 
notable en la concurrencia de rectores y secreta-
rios académicos a las dos reuniones plenarias (de 
carácter anual) y en el apoyo económico brindado 
por las universidades nacionales y privadas, sea 
proporcionando infraestructura edilicia o asig-
nando recursos para movilidad.

Para comenzar, es posible observar en estos tres 
periodos que tanto las condiciones de contexto como 
la intervención de otros actores han interpelado la 
figura del cpres. Ambos factores impulsaron la in-
tromisión progresiva del cpres en la acción pública 
y dieron lugar a una mayor especificación de los roles 
y funciones puestos en marcha.

Primer periodo: marzo de 1996 a 
diciembre de 1999
El cpres se puso en funcionamiento a mediados 
de 1996 en el ámbito de la Subsecretaría de Coor-
dinación Universitaria de la spu. A partir de ese 
año se organizó para desarrollar la función de re-
gulación de la oferta de actividad académica en el 
nivel nacional. Esa función no se cumplió de forma 
sistemática sino que su intervención se orientó a 
evaluar la oferta académica de cada región, en fun-
ción de los pedidos de creación de sedes, subsedes 
y extensiones áulicas por parte de las instituciones 
de educación superior pública y privada.

En el nivel nacional, el crecimiento o expan-
sión del sistema de educación superior se efectúo 
de dos maneras. Por un lado, a través del pro-
ceso formal que dio lugar a la creación de ins-
tituciones universitarias públicas y privadas.10 A 
la vez, entre los años 1997 y 1999, se registró un 
aumento desorganizado de sedes, subsedes y ex-
tensiones áulicas de instituciones de educación 
superior ya existentes, para el dictado de cursos 
o carreras presenciales y/o a distancia. Estas nue-
vas creaciones no se efectuaron de acuerdo con el 
reglamento oficial, esto es, a través de una previa 
consulta al cpres, sino mediante mecanismos 
institucionales informales que dejaron fuera del 
alcance del cpres la regulación de esas activida-
des académicas. Entonces, se observó su dificul-
tad para asumir la tarea de regulación de la oferta 
en el nivel nacional, lo que generó una falta de 
visibilidad oficial para el desempeño efectivo de 
la acción pública.

Además, el desempeño de esta función se vio 
limitada por las condiciones de restricción presu-
puestaria generadas por el contexto de crisis polí-
tica y socioeconómica que afectaba a los sistemas 
políticos de la región en general y al sector educa-
tivo en particular.

10 Las leyes y normas que regulan la creación de ies son: a) la Constitución Argentina de 1853, reformada en 1994, b) la Ley de 
Educación Superior (LES) de 1995, y c) el Decreto Nacional 576/96.
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Para el caso argentino, entre el bienio 1997-98 
el modelo neoliberal (definido por la separación 
entre Estado y mercado, fronteras “para aden-
tro”, por la inserción competitiva en un mercado 
global, fronteras “hacia afuera”, y por la minimi-
zación del Estado)11, plasmado en el Plan de Con-
vertibilidad12 lanzado en abril de 1991, comenzó a 
evidenciar una serie de dificultades en sus postu-
lados básicos. Se replantearon las condiciones de 
interacción funcional entre el Estado y el mercado 
externo.13 Esto determinó un contexto de escasez 
de recursos públicos y, en particular, obstaculizó 
la intervención ministerial a través del cpres 
para ejercer una efectiva regulación de la oferta 
académica por región.

En términos económicos, la proyección presu-
puestaria del Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación fijó para 1997 una estructura presu-
puestaria fragmentada en diversos programas por 
un total de 148 800 000 pesos. En 1998 se estable-
ció una suma total de 120 600 514 pesos,14 lo que 
implicó una reducción de 28 199 486 en relación 
con el periodo anterior.

Por otro lado, en octubre de 1997 se celebraron 
elecciones legislativas. El gobierno de Menem fue 
derrotado. Una alianza integrada por la Unión 
Cívica Radical (ucr) y el Frente País Solidario 
(frepaso) logró reunir casi el 46% de los votos 
contra el 36% de las preferencias justicialistas. 
Se produjo un fortalecimiento en el nivel parla-
mentario del Partido de la Alianza y una ruptura 
del Partido Justicialista en dos sectores políticos 
diferenciados: el menemismo por un lado, y otro 
grupo encabezado por Eduardo Duhalde. Este 
acontecimiento abrió entonces un doble proceso 
de descomposición. A la descomposición del mo-
delo neoliberal le siguió la ruptura de la matriz 
política que lo sostuvo.

Sin embargo, es posible determinar otros factores 
que entre los años 1996 y 2001 impulsaron un ma-
yor involucramiento del cpres en tanto estructuras 
de autoridad con funciones específicas de regulación.

Uno de ellos se inició con el planteo en torno a 
la necesidad de instalar un nuevo modelo de finan-
ciamiento para el sistema de educación superior, lo 
que conllevó un fuerte cuestionamiento al diseño 

11 La definición puede encontrarse en Camou, 2002. 
12 “El 1° de abril se estableció la convertibilidad, sancionada por el Congreso Nacional a través de la ley 23.928, que fijó como 
paridad cambiaria sin límite temporal la de 10 000 australes por dólar. La ley dispuso la libre convertibilidad de la moneda 
nacional con respecto a cualquier moneda extranjera, y estableció que los contratos deberían ser cumplidos en la moneda que 
fijaran las partes. Se prohibió la emisión de dinero no respaldado en un 100% por reservas de libre disponibilidad (oro, divisas, 
títulos de otros países y títulos nacionales emitidos en moneda extranjera) y se anularon las indexaciones, intentando evitar la 
traslación de la inflación pasada hacia el futuro. El Banco Central fue autorizado también a cambiar la denominación del signo 
monetario. En consecuencia, a partir del 1° de enero de 1992 se estableció el peso como moneda de curso legal, equivalente a 10 
000 australes, y se fijó el tipo de cambio de 1 peso por dólar…” (Rapoport, 2000: 976-977). 
13 De acuerdo con Rapoport: “El esquema de convertibilidad dependía de un persistente ingreso de oro o divisas del exterior, ya 
sea a través del superávit de la balanza comercial o de flujos positivos de capitales…” (Rapoport, 2000: 975). 
14 El Presupuesto Nacional (Ley 24.764/96) de 1997 asignó al Ministerio de Educación y Cultura de la Nación la suma de $111 
800 000 con el objetivo de mejorar la calidad de la enseñanza superior y alcanzar una mayor eficiencia del sistema universitario. 
Además, se dispuso un total de $37 000 000 distribuidos así: a) $2 800 000 para el sistema de información universitaria, b) $1 
400 000 para la red de información universitaria, y c) $32 800 000 para la ejecución de las transferencias a las universidades 
nacionales incluidas en el Programa de Mejora de la Calidad (pomec). En 1998, el esquema presupuestario (Ley 24.938/97) 
fijó como crédito a distribuir por el Ministerio de Cultura y Educación un total de $23 600 514 para los Programas de Apoyo a la 
Gestión y a la Calidad universitaria. La distribución de dicho monto se estableció del siguiente modo: a) 14 000 000 pesos para 
Apoyo al crecimiento institucional, b) $7 000 000 para el Mejoramiento de la Calidad de las universidades nacionales, c) $2 600 
514 para la atención de eventuales emergencias de las universidades nacionales. También se asignaron créditos directos al Minis-
terio de Educación y Cultura de la Nación para el desarrollo de distintos programas de mejoramiento del sistema universitario. 
Se destinaron $70 000 000 al Programa de incentivos a los docentes investigadores. Y otros $27 000 000 para otros Programas 
de Desarrollo Universitario: a) $7 000 000 para el Programa de Financiamiento a la Enseñanza Universitaria (profide), b) 
$15 000 000 para el Programa de Financiamiento de Inversiones, c) $5 000 000 para el Programa de Apoyo a las Universidades 
Nacionales nuevas. 
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formal de la spu en relación con sus políticas de 
planificación y regulación de la oferta educativa.

Hacia 1998 se estableció un debate entre deter-
minados actores con posiciones diferentes en rela-
ción con la diversificación y redistribución de los 
recursos en las instituciones. Los funcionarios pú-
blicos del sector más liberal del peronismo pensa-
ron que los requerimientos del gasto en educación 
superior, ciencia y tecnología competían con otras 
prioridades de gasto social y educativo visualiza-
dos como más apremiantes. Entonces, propusie-
ron un cambio de enfoque en la distribución del 
gasto público, más concentrado en la necesidad de 
los estudiantes, en tanto “consumidores”, que en 
los requerimientos de las instituciones. Asimismo, 
impulsaron la creación de distintos mecanismos de 
arancelamiento de la educación pública. En oposi-
ción a esta propuesta se reunió un núcleo de actores 
conformado por un sector del campo universitario, 
los gremios docentes representados en conadu 
y fedun15 y distintas agrupaciones estudiantiles. 
Este grupo de actores sociales bregó por el predo-
minio público en la gestión y distribución del gasto 
del sistema de educación superior.

La intensidad de esa disputa desvío la atención 
ministerial para encarar el fortalecimiento de las ins-
tancias de planificación, coordinación y regulación 
educativa, pero estimuló la participación pública de 
la Secretaría Ejecutiva del cpres para sostener el di-
seño formal de la spu y negociar en ese marco una 
mejora en el esquema presupuestario con el propósi-
to de fortalecer su capacidad técnico-operativa.

En concomitancia, entre 1998 y 2002, se evi-
dencia la interpelación de dos agencias estatales 
al accionar público del cpres. Primero, por parte 
de la coneau que expresó, a la vez, las deman-
das del cu y el cin. En 2002 por la sigen en 
tanto agencia gubernamental de control interno 
del Poder Ejecutivo Nacional (pen).

En 1998, la coneau emitió una declaración 
que reveló el crecimiento de sedes, subsedes y ex-
tensiones áulicas y las distorsiones que implicaba 
respecto de las instancias de planificación.

Por su parte, los rectores de las universidades 
nacionales más antiguas y de mayor tamaño se 
preocuparon por esta expansión y a través de una 
propuesta de regulación retomaron el tema plan-
teado por la coneau.

En el marco de un contexto de escasez presu-
puestaria, la preocupación de aquellos rectores 
nacionales se orientó, por un lado, a limitar la crea-
ción de nuevas ies con la intención de resguardar 
el esquema de distribución presupuestaria. Pero 
además expresó el interés por definir su participa-
ción como órgano de regulación y consulta vincu-
lante del sistema para atender los requerimientos 
de creación de nuevas sedes, subsedes y extensio-
nes áulicas. Dicha propuesta se acordó en el cu el 
24 de junio de 1999, por medio del Acuerdo Plena-
rio número 10 y se elevó al pen.

Podría decirse que desde esa fecha hasta 2005 
se discutió entre el cu y el cpres la estructura 
de autoridad que debía adoptarse para la efectiva 
regulación de la oferta académica. En esa oportu-
nidad, el pen ratificó la figura del cpres, a través 
del Decreto 1047 del 23 de septiembre de 1999, 
como organismo regulador de la oferta académi-
ca del sistema, aun cuando incorporase la opinión 
del cu para el desempeño de la misma.

Segundo periodo: diciembre 1999 a 
principios de 2003
Hacia fines de 1999, Argentina experimentaba la 
profundización de la crisis del modelo neoliberal de 
carácter mundial. Los problemas se evidenciaron 
hacia 1998 cuando al estrecharse el flujo financiero 
externo se inició un largo ciclo recesivo, que habría 
de durar al menos cinco años (Romero, 2003).

15 Comisión Nacional de Docentes Universitarios (conadu) y Federación de Docentes Universitarios (fedun), respectivamente.
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En medio de la recesión hubo elecciones pre-
sidenciales y el Partido de la Alianza, que reunió 
a los principales opositores del Partido Peronista, 
ganó con cierta holgura (Romero, 2003: 107).

El programa de gobierno de la Alianza desta-
có la necesidad de conformar una administración 
transparente y racional sin abandonar los princi-
pios rectores del modelo neoliberal. En ese sen-
tido, anuló el ámbito del cpres como espacio 
de autoridad y se reformuló la estructura de la 
spu con la fusión de las subsecretarías de Coor-
dinación Universitaria y Programación. Con ello, 
se eliminó la dirección del cpres y a partir de 
allí dejaron de tener misión específica y recursos 
asignados permanentemente. Dicho proceso de 
reformulación se acompañó de una modificación 
presupuestaria que redujo los recursos humanos 
del cpres de diez (un secretario ejecutivo, siete 
técnicos, y dos administrativos) a dos empleados 
(un subsecretario y un administrativo).

Otra dificultad resultó ser la inestabilidad polí-
tica generada en marzo de 2001 tras el anuncio del 
entonces ministro de Economía, Ricardo López 
Murphy,16 de ajuste presupuestario para el área edu-
cativa. Como resultado de ese anuncio, el ministro de 
Educación Hugo Juri y su equipo presentaron la re-
nuncia. Después, se desató una fuerte crisis político-
institucional que impidió al cpres encarar cualquier 
proceso de mejora y/o reforma. Dicha crisis finalizó 
el 21 de diciembre con la dimisión del presidente de 
la nación, Fernando De la Rúa.17

En 2002, un informe de la sigen marcaba que 
el cpres no había contado con una política de 
planificación capaz de establecer las direcciones en 

materia de oferta educativa definida para cada re-
gión en particular. Además, no se lo había provisto 
de un registro formal de universidades, sedes y con-
venios de articulación ya existentes en la región, ni 
había formulado controles sobre los convenios de 
articulación que desde 1999 realizaban las universi-
dades con los institutos de enseñanza terciaria.

Aquel informe pretendía superar la discusión 
política de carácter bipolar en torno al modelo de 
financiamiento público-privado, para demostrar a 
las autoridades del Ministerio de Educación y en 
particular a la Secretaría Ejecutiva del cpres que 
desde1996 hasta 2002 no se habían alcanzado los ob-
jetivos de acción pública para los que fueron creados.

Tercer periodo: desde 2003 a la 
actualidad
En 2003 asume la conducción de la Secretaría 
Ejecutiva del cpres en la spu uno de los repre-
sentantes del grupo que integró la corriente de 
regulacionismo estatal en la década de los noven-
ta. Inmediatamente, se identificó la necesidad de 
realizar un diagnóstico oficial sobre las funciones 
desarrolladas por los cpres en el marco del pro-
ceso de implementación de la les. El diagnósti-
co hacía referencia a una resignificación de los 
objetivos que motivaron la creación del cpres 
y la intención de retomar los fundamentos de la 
posición original. Con base en este diagnóstico 
se propusieron reimpulsar las funciones de pla-
nificación y coordinación integral del sistema de 
educación superior. En ese sentido, una de las 
primeras acciones implementadas fue asignar al 
cpres un conjunto de líneas de política pública 

16 Datos obtenidos del estudio realizado por Diego Santori (2005).
17 El historiador Luis Alberto Romero presenta una forma de apreciar la reciente crisis del sistema político argentino: “El cata-
clismo se produjo a fines de 2001. Primero, una fenomenal corrida bancaria, secuela de la retirada presurosa de las inversiones 
financieras, llevó a una congelación de todos los depósitos  —el corralito— y consecuentemente a una crisis económica vertigino-
sa, acentuada más tarde por la devaluación asimétrica, que dejó un problema entre deudores y acreedores insoluble en términos 
lógicos. Paralelamente, las protestas sociales —algunas espontaneas, otras movidas por los aparatos partidarios peronistas— y 
finalmente la crisis política desencadenada por los gobernadores peronistas, provocaron la renuncia del presidente, institucional-
mente agravada por la renuncia, un año antes, del vicepresidente” (Romero, 2003: 109).
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orientadas a mejorar la articulación, coordina-
ción y planificación del sistema.

En ese marco, una primera línea de política pú-
blica plantea al cpres como responsable de la im-
plementación del programa de articulación entre 
carreras e instituciones del nivel superior. Además, 
en 2004 se pone en marcha un programa de ar-
ticulación entre universidades y escuelas medias. 
El principal objetivo de este programa consiste en 
promover acciones coordinadas entre las universi-
dades y las instituciones educativas provinciales, 
tendientes al mejoramiento de la calidad de la 
escuela media y a contribuir al pasaje de los jó-
venes al nivel superior, facilitando el acceso y per-
manencia de los estudiantes en los primeros años 
de la universidad. Con la intención de ampliar y 
profundizar este trabajo, se convocó al conjunto 
de universidades nacionales a participar de dicho 
programa con la presentación de un proyecto ins-
titucional. A partir de esto se crea un Mapa de la 
Oferta de Educación Superior y se aprueba e im-
plementa el Registro de Convenios de Articulación 
y Asociación y de Experiencias de Articulación 
para ordenar la información sobre articulación y 
cooperación entre instituciones del sistema que tu-
vieran por objeto la implementación total o parcial 
de carreras universitarias.

Entre 2005 y 2006 es posible visualizar el desa-
rrollo y sistematización de distintas experiencias 
de articulación entre instituciones universitarias y 
no universitarias así como también entre los dos 
últimos años del nivel educativo medio y el primer 
ciclo del nivel superior.18

En 2007 se definen los ejes de calidad para nue-
vas ofertas académicas en el ámbito de competen-
cias del cpres y se crea la Comisión de Evaluación 
Permanente. Además, se establecen un conjunto 
de recomendaciones o de estándares para que la 
apertura de sedes, subsedes y extensiones áulicas 

tenga una calidad equivalente. En la actualidad, 
la Comisión de Evaluación Permanente es una 
de las principales áreas de trabajo del cpres. Sus 
miembros se reúnen a pedido de las universidades 
interesadas en la apertura de una sede, subsede o 
extensión áulica y evalúan la actividad académica 
que desarrolla la región. Sin embargo, las tareas de 
esta Comisión introducen un factor de tensión con 
las funciones que desarrolla la coneau porque, 
de acuerdo con las normas referidas al cpres, no 
le correspondería fijar políticas de calidad.

Hacia fines de 2007 se crea la Comisión de For-
mación Docente. Esta Comisión habría surgido a 
pedido de las universidades nacionales del cpres 
metropolitano para conocer la actividad desa-
rrollada por el Instituto Nacional de Formación 
Docente (infod) cuya reciente creación (Ley 
26.206/06) les interesaba particularmente. La 
emergencia del infod habría despertado algunos 
temores en las universidades vinculados al rol del 
Instituto como un organismo que atentaría contra 
la autonomía de las universidades estableciendo 
curricula homogéneos en todo el país para la for-
mación docente y disminuiría el reconocimiento 
de nomencladores de los títulos de docencia que 
tienen las universidades. Esto abría un foco de ten-
sión entre las universidades (de gestión nacional) 
y las autoridades educativas de cada provincia, 
porque las universidades visualizaron en el infod 
a un actor que venía a hacer fuerza del lado de 
las provincias y en contra de las universidades. En 
ese contexto, la Comisión de Formación Docente 
incorpora dentro de las reuniones plenarias a dos 
nuevos actores: un representante del infod y uno 
del Instituto Nacional de Enseñanza Tecnológi-
ca (inet). De este modo, la presencia de éstos se 
vuelve significativa para la configuración de rela-
ciones con las universidades. Sin embargo, aún no 
logran una titularidad legal en el cpres.

18 El registro de experiencias puede encontrarse en línea: www.cpres.siu.edu.ar/
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El trabajo del cpres se organiza a través de 
una agenda que establece su secretaría ejecutiva y, 
en algunos casos, a partir de los aportes que hacen 
los rectores o sus representantes en los plenarios 
de cada cpres.

Las cuestiones sobre las cuales interviene efectiva-
mente se deciden en acuerdo con los miembros del 
pleno de cada cpres , pero en la mayoría de los ca-
sos tiene la iniciativa la Secretaría Ejecutiva presen-
tando al pleno de cada cpres los temas por discutir.

La sesión plenaria de cada cpres está integrada 
por representantes de las universidades públicas y 
privadas con sede en la región, por las autoridades 
educativas provinciales y por un representante de 
la Secretaría Ejecutiva del cpres. Además parti-
cipan como miembros no titulares del cpres un 
representante del infod y de inet. La partici-
pación de cada actor en las reuniones plenarias 
es variable. No hay representación importante de 
las provincias. Esto se comprendería como una 
baja internalización, a nivel subnacional, de lo 
que significa el espacio cpres como instancia de 
gobierno. También se explica por la insuficiencia 
presupuestaria de las instituciones educativas res-
ponsables de los gastos de viáticos.

Se evidencia, en cambio, una participación ma-
yor de la educación superior privada. La particula-
ridad del área metropolitana es que la mayor parte 
de las universidades nacionales, con excepción de 
la uba, está en el conurbano. Además, las universi-
dades nacionales que concentra el conurbano per-
tenecen a una región que geográfica y socialmente 
configura una especie de bloque propio y tienen 
una dinámica de relación entre ellas muy fuerte. 
Esto se evidencia en la creación de la red de univer-
sidades del conurbano que, en un sentido amplio, 
funciona como una especie de cpres dentro del 
cpres. En cambio, las universidades privadas tie-
nen una lógica de actuar por su propia cuenta. No 
obstante, ambas asisten regularmente a las reunio-
nes plenarias, con intención cooperante.

Conclusiones
Las conclusiones que arroja este estudio dan 
cuenta de que el cpres se creó como un orga-
nismo de nivel intermedio con capacidad jurí-
dico-institucional para ejercer la coordinación 
y regulación sistémica de la educación superior 
argentina. Sin embargo, esta meta inicial, señala-
da en el diseño institucional de la política que da 
origen al cpres, se fue alterando en el curso de 
su implementación. En ese marco pueden identi-
ficarse tres elementos clave:

Primero, la influencia del contexto o entorno 
intrainstitucional definido por la interacción y di-
ferenciación funcional del entramado de actores 
que componen el denominado sistema de educa-
ción superior. La interacción se ha expresado en 
términos de cooperación y/o conflicto entre los 
miembros de la comunidad universitaria: las uni-
versidades nacionales y las privadas, los gobiernos 
provinciales como representantes de los institutos 
de educación superior no universitaria y el rol del 
mecyt. Además, la interpelación de otros actores 
como el cu, la coneau y la sigen, definieron 
fuertes demandas de funcionamiento a través de 
recomendaciones y declaraciones oficiales.

Segundo, las características propias de la es-
tructura institucional de cada organización, de 
fuerte base burocrática, dificultaron el ejercicio de 
coordinación y articulación entre los actores en el 
curso de la implementación. Al decir de Pressman 
y Wildavsky (1998: 228):

El hecho de ordenar un organismo o persona 

que coordine no le dice a ésta lo que tiene que ha-

cer, así que no sabe si debe presionar o negociar, 

ejercer su autoridad o asegurar un consentimiento. 

Tenemos así un aspecto de un rasgo, en apariencia 

conveniente, de una administración antiburocrá-

tica que encubre los mismos problemas —pugna 

versus cooperación, coerción versus consentimien-

to— cuya invocación se supone que resuelve.
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Finalmente, debido a la influencia del contexto 
interinstitucional. Es decir, por la escasa interac-
ción y baja vinculación generada entre el sistema 
científico tecnológico de las principales universida-
des nacionales y el subsistema económico y social.

En definitiva, se intentó dar cuenta de que, en 
términos legales, el cpres se pensó como un ám-
bito de planificación y coordinación de la educa-
ción superior en el nivel regional. Sin embargo, su 
puesta en funcionamiento ha mostrado al cpres 
como un organismo con capacidades institucio-
nales muy limitadas (carencia de una estructura 
presupuestaria básica, recursos económicos y ad-
ministrativos) para negociar intereses y efectivi-
zar acciones concretas de regulación de acuerdo 
con lo que su normativa indica. Asimismo, se ha 
mostrado como un organismo muy sensible a la 
definición de cambiantes metas políticas guber-
namentales. En efecto, el diseño institucional que 
instituye al cpres, responde más a una lógica de 
centralización del poder en el gobierno nacional 
que a una verdadera descentralización con efecti-
va intervención de las jurisdicciones provinciales. 
Esto ocurre en un contexto de descentralización 
política y financiera del sistema educativo hacia 
los gobiernos subnacionales.

Pero a la vez, las instituciones universitarias 
identificaron en el cpres un espacio conveniente 
de reunión y negociación. El grado variable de par-
ticipación de las universidades en los tres periodos 
da cuenta de una intención cooperante para mejo-
rar y revitalizar su funcionamiento. En ese marco 
el logro más importante del cpres es su recono-
cimiento como un organismo de regulación que 
formalmente reúne al conjunto diverso de actores 
en un mismo espacio de diálogo. Este espacio se 
instituye como un espacio de poder y negociación 
en el que se dirimen intereses, establecen priori-
dades de acción y se formalizan los conflictos. En 
términos políticos, ha limitado la agudización de 
conflictos entre los actores, abriendo un espacio 

de diálogo que habilita nuevas formas de acción 
política por parte de las instituciones. Además, es 
preciso subrayar lo siguiente: la perspectiva teóri-
ca que sostiene este trabajo se orienta a conside-
rar que el cpres se instituye con la intención de 
mejorar ciertas “deficiencias” del funcionamien-
to del sistema, introduciendo para ello cambios 
en las prácticas organizacionales. Cuestión ésta 
altamente compleja en un país como Argentina, 
caracterizado por la preeminencia de rígidas opo-
siciones políticas, partidarias, sociales, etcétera, en 
donde el debate centralización-descentralización 
ha tomado fuerza en los últimos años con las re-
formas de las estructuras educativas. Precisamen-
te, la incorporación de una figura como el cpres 
hace palmario este problema; su funcionamiento 
supone un desafío para la definición de políticas 
educativas, porque plantea un cambio cultural or-
ganizacional de agregación de voces, tensiones y 
consensos, que se procesan en el marco de la inte-
racción interinstitucional.

El cpres no ha logrado constituirse como una 
efectiva estructura de implementación. Pero el cur-
so de sus acciones y decisiones influyen en la defi-
nición de las políticas educativas, afectando así la 
performance del sistema.

Finalmente, en un escenario marcado por la 
escasez de los recursos públicos y la expansión 
institucional del sistema, tanto el Estado nacional 
como las instituciones universitarias asumen un 
rol central en la conducción del sistema, en térmi-
nos de gobernabilidad. En ese sentido, comienzan 
a visualizar la necesidad de actuar en forma acti-
va y coordinada, colaborando en la definición de 
áreas de vacancia y de demandas socioeconómicas 
para la creación de nueva oferta universitaria.

La capacidad estatal desplegada por el cpres 
ha requerido de dos condiciones esenciales para 
su funcionamiento: la capacidad de conducción 
técnico-política en el nivel ministerial y de generar 
reglas, rutinas organizacionales (March y Olsen, 
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1997) y roles que dan origen a una identidad or-
ganizacional, con agentes que tienen claramente 
asignado un conjunto de responsabilidades y de-
beres necesarios para el buen funcionamiento de 

la organización, y por otra parte, de la capacidad 
técnico-operativa para promover, integrar y llevar a 
cabo las propuestas de política ideadas en el interior 
del complejo universo de la educación superior. 
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